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rsíóTBD f I •' ; i i l 

CONSEJO DE MINISTROS, 

O Í I A A WÑk WMRtorff* o r a (0- J?f3 y . * a « g a s t a 
real familia, cootinnao sin novedad en su interesante 

| • í 1*111 i IJ 
samo. .. lVi¡,«i ó^iadaY*] 

1 . 

GOBERNO' Í)E ki PROVINCIA DE MADRID. 
. ¡ ' f l t i líVaC 820l ]{•!' i : 

En cumplimiento de lo prevenido en al art. 51 de 
la ley eleolorat, he dispuesto publicar fas listas de los 
electores que han tomado parte en la votación fiara 
nombramiento de un diputado á Cortes por el distrito 
de Alcalá de Henares. Madrid 19 de agosto de 18S1. 
Alejandro Castro. ; 

.aacnojj ei^emaíp ./o»] Bb uií 
DISTRITO DE ALCALA DE HENARES. 

PRIMER BI4 DE V0TAO(W. 
.ssqoj osio.'iiii .rnoci njsiiol 

< H '•)'>>. mlaéajf . .:. t¡ J ^ / 

0. Jacinto Alcobéncfes. O. Manoeíííbol 1 

!, ^ Lucas tittT, 
É¡ I W a e l t S » . 
5 Anselmo Andrés. 
h M , < F « n c ¡ s 6 D Í S f l i Soldado 

Lorenzo 

Urbano de 

.abeo{| u b i c ó o s * 
-jSíiJ3iüü^iLoidifioa O Í O I 

Clao^jpwa^jja^q 

Ambrosio Muñoz. 
Nicolás Ortega. 
J o s ó M a n a i ! . 
Tomás Garcia. 
Manuel Iglesias. • 
Francisco Goníalez Ga-

lindo. , ,j s , 
Beraiene^ldo ^í»hez 

Rtvero. |. ,, ¡.. 
Joaquín TaJsáloJbre. 
NiwlásLorw. ¿ y 
GervafiMi Melero.,, f 

Santiágfl' Cftyp,, ( i ; t i , 
Manuel López. 

Rafrauno^Terez 

Miguel t c e y . : 

Julián López. m ^ 
Francisco M 1 

AWafoDkeTjTr4miíío. 
Hilarión Paez laramillo, 

D.Romoaidp de la A u * . 
Eusebío d^ J^cis. 
Quintín 
Pedro c 
Manuel 
Silvestre Lppéi, i # 

Cirilo Martínez. ¡y 
Pedro Moreno. s 

Prudencio Eeraandeij. 
Engeni^iteméro, \ 
Miguel de W . r 

rabian de A y ala. j 
KafaelPjaML T 

Miguel Martínez. K 

Juan Eugenio MoraUlla. 
Mateo A0nbne¿>« A 

Dámaso Cana. 
• 

Candi 
Juan 
0o 

Juan Cata 
Mígü 
Mand 
Pedro 
Matías 
Juan de 
Sentía 

A n 

Rafael Hurtado. 
Gaspar Venero Rapta-

manle. « 
Jnan Antonio losado. 
Manuel Ibarra. . . 
Nicóto Oüoro. , 
Mariano López Ps^to. 
Félix Blanco. 
Joan Fernandez. ^ 
Ramoq Ramos. j 
Anciano Martines, r 
Facundo Lira ; i 
Antonio Cas^nova. 
Isidro Casajwa. M 

José de la D e b e * . ^ 
JuanAn^lde W M a a . 
Saodalio&DMl. * J 
Mariano talada.1'' 
Antonio f ( 

Isidro Beman. 
rettpe neroanoai. 
Mariano Retío. K 

Viceute'lWóte. 



0. Ceferino Echevarría. D Juan Alonso. 
Ildefonso Arévalo. Valentín JB 

Alcalá de Henares 17 de agosto de 
«ideóte, Celedonio Bada.—Ks copia. 

Sección segunda. 

D. Nicanor Gallego. 
Mannel de Abajo. 
Pohcarpo Hernández. 
Baldomero Hernández. 
Mariano de Castro. 
Romualdo Pérez. 
Feliz Díaz. 
Gabriel Díaz. 
Meliton Alonso 
Simón Gavina, 
Simón do Santayana. 
Andrés Gordo. 
José Alonso. 
Sebastian Martínez. 
Claudio Goir. 
vicenie Martínez. 

. Gregorio Alonso. 
José Pizorni. 
Manuel Peres. 
Abdon Pául. 
Anselmo Muñoz. 
Mariano Alonso. 
Benito Alonso. 
Mariano de la Fuente. 
Victo Corral. 
Cándido Boro. 

de 

M 

i q 

Pedro Salcedo. 
Gerónimo Torres. 
Tadeo Salcedo. , 
Cándido Sanz. 
Teodoro atcol 
Andrés Salcedo. 
Andrés Herrero. . 
León Diaz. J 
Apolinar Pérez MedeL 
Calisto Tirón, 
José Sanz. 
Tomas Torras. m Q 

Francisco 
lindo. 

Miguel Ruiz'Dana. 
Manuel Pérez MedeL 
Martin Ceta. 
Carlos Villa. 
Joan Nieto. 
Francisco,Ruiz Ruis. 
Pablo Bernabé. 
Fermín Tizón. 
Gandío Gordo, , 

anuel Bniz. , , 
Frtincisco ülriüa. 
Joaquín Kntyo. 
Simón Loeches. 
JLeonardo Cuesta. 
Tomás Villa. 

D. Manuel 
Manuel Alvarez. 
Julián Santos. 
José Alonso Majagranzas 
Aniceto Villalvilla.•-
Valentín Diaz. 

o Morales. 
Icobendas. 
o Moreno. 

García 
â*aoâ  ̂ ^kmmt a» -̂** . 

roa. 
Ramón Almocacid. 
Kosebio Sánchez. 
José Moreno Gutiérrez. 
Pedro Contreras. 
Felipe Ortiz de ürbina. 
Leonardo Uceda. 
José Ensebio Gutiérrez. 
Franciscol£ Rosa. 
Pascual de Castro. 
Cipriano Almonacid. 
José María Panoja. 
Balbino Ramosa 
Luis Ferrér; 1 

Agustín Moratiila. 
Julián Wai1. 1 | U : 

Julián Paul. 
José Panes. 
Ambrosio fietóejpv 
Fidel Mqratítliu' 1 . 
Eceqoieí García. 
Valero Llórente. 
Victoriano1 Arribas. 
Melchor Pérez. 
SabasAomáb; 4 í 
Triburciodtfla Guia. 
Rafael Esbobar. 1 1 

Salvador Cueca. Martínez Ga- Manuel Escobar. 

1 

José Diaz de tela, 
Tomás Rfcmqs. 
Manuel Caballero. y 

Julián Gonzaler. t . 
Máximo Upq: 
Miguel del ^ y o ; J

? ; 
Pea>.yegá.* r : l 

JoséCuer^ro. 
Joaquín ÜU6C3 
Pedro 

Gajreia. , 

de «esa. 
7 7 - T . . 

anual Gioo. 
ro del O Uno. 

D. Faustino Montero. 
José del Hoyo. 

i 

• Costada 17 de agosto de 1851 .—El presidente, Joa
quín Oueca.— Es copia.-.—Castro. 

Sección tercera. 

D. Mariaoo*Martin. 
Nicolás Escribano. 
Zoilo Alvares. 
Pedro Garrido. 
Dámaso Godio. 
Joan Antonio Julián y 

Benito de Castro. 
Manuel de,Villegas. 
Andrés Garrido. zatez 
Matías de Hijar. Nemesu 
Felipe Ahijon. 
Justo Antonio Vera. 
Martin Sanz. 
Marcelino Abijon. 

D.Ramón Garcia. 
Lino Martines. 
Ramón Gonzalos. 

' Casiano Alonso Apolina-
río. 

Mariano Pérez Vargas. 
Victorio López. 

opez Merlo. 
Bernabé Gon-

Jnan Manuel Velasco. 
Cipriano Ahijon 
Laureano Garcia. 
Hilarión Moratilla. 
Francisco Leoncio. 

emesio Garcia. 
Francisco Cuadrado. 
Hilario Samr.———~ 

Laureano López. 
Antonio Gonzalos Ga

llego. 
Ramón Rodríguez* 
Cayetano Pereda. 
Triburcio Fernandez. 

O S M E * ! " : Slemente de Marcos. 

^oniSlo•MÍarye¿.^, " n , ^ 
Gregorio Sánchez Valle GaH*lo*Ofti*.' OOI0OH 
Baldemoro Alonso. Salq^iVargas/, i v i - - ' 
Higinio Cayuela. ísaac Martin. 
Angel San Martin. ... Ciriaco Acevedo. 
Pedro Pérez Herrero. Ce ferino Martioez. 
Pedro Juüa¿. ) I >} ( ) Ftanjisící Mariio. Lucas fiármelos. 
Juan Pablo Garoia. 
Vicente Benito. 
Gregorio Fernandez. 
Francisco Martínez. 
Nicolás Regidor. 
Francisco Marina. 
Paulino Alcobendas. 
Zacarías Martínez. 
Agustín Carreras. 
Atanasio González. ' 
Juan Martin. 

• i 

na 

Fulgencio Aguato. 
Eulogio de la Plaza. 
Francisco Martin. 
Victoriano Acevedo. 
Pablo Acevedo. 
Prudencio Antón Ramos 
Mateo Rojo. ( 

Francisco Puentes. l > 

Luciano Martin. 
Donato Brea. 

' Bartolomé Soria. 
José Sevillano. 

Pedro López. Luciano Angulo. 
Damián San Juan. Antonio Angulo. ' . ( 
Quintín Alvarez. Joaquín González. 
Diego Castro. Bonifacio Coronado. 

, Juan López de Sancho. Domingo. Rodríguez. 
Angel Ahijon. 1 Andrés Masilla. 
Eugenio Cordoveo. Hilario López. f 

Pío del Rey. Clemente Romea. 
VíctorSatfzJi; tfO / . ! r / J JoséSévlWd^ioenor . 
Miguel de Meco. Macario Collado. 
Aniceto ta* ; {Jaaqfinde la Orden. 
Julián Borla. Timoteo López. 
Alfonso López. Valentín Sevillano. 
Mariano Sanz. " Francisco Descalzo, ma-
Julián Peres,Varga^ yor. . . 
Matias Gutíéhtí: , < : Nicolás Mahin. : í l . u 

Eugenio Perei, " Hán:Uáé^l ™¿ 
Santos peres. , Raimundo Fernandez. 



José Ortiz y Peres. . yjfhmpm^Oiiéíg^i «14 
f Bfareos Mertifíi idniup asrr IfrfltóisCttFeniandez. 

Martia Qrlia. •.•..!;••> lo :>(i.oi¥ictoi]ia^^kr>*ll»^ 
-inltaoeifté>]Msoé&L in^i^iv ¿! Ensebio1 JtyrtíaeaJo/jJ 
- oMinue) deivftáADwi of>f>j ob obYbatalmftateee;̂  ooio f 

(̂ISatufB '̂PcniaDfllez; v/ai «¿j /i Virarte Lofaxi ^ M Í ; -
n i SJI f u , « Ujioq 

i 

Valeriano Prieto. : / bi : Eusebio A l 
<?nc4M|Kb~-itopei' Caba> 8 ob Maltash Génz&laiw 
-niijeJIenp. ooioímJ¡;nj)ín »»b ¿obiluani Feikisoa'Gallego, 
-i «ificetiie1 Uoronte* >! gol ob Teierfor o Tendero; 
iiJtedíVerii^íSárcia. «hsíírni Gerónimo Cándido Prie- j 

-i l<lartMH'̂ alakaV> oÍneibnio80Tq .ehp.obonamwioP 
íi Itátwftilfcffl ~fn - :?:ol nGeehnaoGadegoú ULif 
• Matitó''Ferttandea.i?i;i ?>. ^ fiiúgebioGitesp©.ffioY. 

Galo'de*a<Fuen4e. JoséLefre*! ol r,bi<l$b 
^Lorenóo Meco, Pedro Pérez, f -Jiíúq 

-Tomas Rbmanu -l > >ív» 5HH Casimiro Ortss.. m inj eí 
Lucas Puenles. 
Algete 17 de agosto, de ,851.-El presidente, Va-

leriabo Prieto.--Es copi4.-Castró. .' "P« , J f i : " : ! ' ( T . 

i í o i n r a i k n n DÍA DE VOTACION. 

- sifleQiê  'vejenonifiiPparwA/rTTrtl̂  wv^rr 
-Huj î-l ob orgeq l'j^jt^'jjjM^H^d .(meV eb ioba^ 
-tdo&vciqa es! v ,*-.*">; t>o vff¡T¿3~éb cabriaq oon izm 

D.l JpaéjAatoDialQrBOda. •/ J^Hanael JDia* de .Jale,. 
lltwllrfWft 4W^u .cÉ»Jnüfioq¿3 - M iMebton <W Toro 

( ,L \OH eb 
' Sección primera. 

,. v |leviciL).6b «sfí; fcott£íwqwq¿Oineípi B O J U S IOÜ I 
D. Tomas Marín. D. Francisco Abdon Sanz. 

Miguel de Roqueni. Benigno Martínez. 

ib .taureanpBtatóo. // [/ f CSwg^íNjea* oble 
; Frflnefcoo.Colmjínaree. «i íuP^flimMpf^yiaKim 

Luis Heruandea, toq -i¿ifMe^^SJ3W$>.bb oiq> 
lo oCjpriaw^SelDlaaau'üíifí;d't'voiíto*!!CPKPMft̂ oi oiioei 

vFfaattewj(6oa«.i)» n& t6nl ¿QHM; ilW)ÍPfllir¿;ü¿L 
Bap̂ fedio flirn-i; t ¡ J e«p fipKtft SvUgtatap | f , m 

KcrSatfiwattlOtoeiuiroíiü; . G a r a j e . , ; , ! * Ú 
o: Celedonia G*mn*h J O M ^ I I Í O I Í ^ I ^ ^ S J ^ Ó 

•J IManuel(krindalí ̂  eb u u o - b P w ^ 
- " FelixáeTorres Cano.¡ , Ignacio ítaiaM.. t v 
-JÍ Francisco Bermejo* i ?$ ¿Jf.crlMNWwHULei;p eoJ 
> Leandro Morenos H Í O O I vgsh loa^ BodrigW gfcfertf n 

Pedro-Rubio; i, José mPWw\wlma 
Juan José Leira., : A¡cjsek> Mócete,; . 0gs 

:¡ Ceferino Gomes, m Í Teiesforo de la Torva^ 
Antonio Diaz. j 
Martin Sanz. .• L . • ioqi 

Vicente Tranco, menor. 
Teodoro Ortiz. 
Eulogio Mingo. 
Lope Ignacio Fuentes. 
Claudio Alcobendas. 
Mateo López. 
Claudio López. 
Juan Bautista Bachiller. 
Lucas Ancbuelo Monge. 
Antonio Gaündez. 
Vicente Torres. 
Juan de Dios Recio. 
Alberto Garcia. José Pérez. 
José Montero.- Pflwj Vicente Pérez. 
Mariano Martin Kspe- Eulogio Alonso. 

Matías Yunquera. 

Raimundo Fraile. 
Manuel Sánchez (horte

lano)^' 
Victoriano del A mi. 
Tomas Martin. 
Miguel Rodríguez. l 
Joaquin Diaz Mai dones. 
Fermín Bachillera 
Juan Falcon. 
Vicenta Dieguez. 
Pedro Carrillo. 
Ruperto Pérez. 

ranza. C.'T 

Juan Cnsóstomo Herrero 
Pablo Alonso. 

Benito González. 
Pascual Polo. 

Raimundo González. . , 7 0 s é Arpa. , . . 
- ^ a ^ l W í e a J j " » 0 9 v™Wt¡i\0qlw. z coiono 

Manuel Martin Espe— - Manuel Velencia. 
ranza.v^í.» ui u.HM ^ u i n Q a r c i a . 

Abdon Lorenzo. Vicente López. 
Ignacio de Lázamela. '^Manuel Montes. 
Juan de Dios 8. Antonio Dionisio Giménez. 
Lorenzo Torrijo?y , . c, l^noel de, Fr^noisco 
Antonio Alonpo^ascosh p| ¿ G ^ ^ J { , j 
Pedro Alonso G^sco. < f ^ . R ^ M 
Franco Larrazab?^ t e 0 , Ce|e^n|aK^ { ^ 
Román González. Máximo Salazar. 
Miguel de Marcos. . JuBan T é S E a s s B S 

Ambrosio Hidalgo. : ( 1 1 ; ! u 7 1 , 1 Tomas Gutierres. 
Aquilino Alonso\Gaácoi'n' Maia*ef4*lac¡aa»^ î«\\ 

Luca^ deMesa. p, 0 r 
Dionisio A ra vaca. 

; Coslada 18 de agosto.de 1851.— El presidente, 
Joaquín Oueta.--E3t»ina.--Castro. * 
-emm CVÍ;cn obl o.- oJo^iai6Jwv^ Je 6lit)0^flwoamvoi 

Sección tercera. 
D. Juan Manuel López. D. Nicolás López. ' 

Juan Alaria Recuero. ¡ 
Epifanio Muñoz. 
Emeterio Gil. 
Fermín Aguado. ........ 
V«fo Y e A r a . «lanuel Borlaz^' I í m ^ 
Hilario Rodríguez. Manuel Rubio. 
Francisco Bravo Mora- Eugenio López, 

tilla. Eugenio Ualo. 
' Francisco Berrán. s Casimiro Moreüa. 

: ¡Cirilo García. 
: . o ! A 9 f i n r . * ' ' :FAncisco Mora. « 

Juan Portero. 
Cloy Plaza. 
Juan Ortiz. 
Pedro Benavente. 
Ramón Ramo .̂ 

ÜOí»̂  Leandro Gallego. 
Martin Perex. 
Francisco García. 
Santiago Plaza. 

. Pablo de Cavacasilbs. 
Juan Pascual Garcia. Carlos Pérez Gaseo. 
Isidoro Garcia de Mesa. Diego Cordobés. 
Mariano Caballaro. Ramón García de Mesa. 
Bernardo Fé^rer: V j ! , J W a 

, Algete 18 de agosto de 1851 .-—El presidente Va
leriano Prieto.—Es copia,—Castro. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
-noi^aq bebeíqoiq Bb gaiboq on Ĵnqelb os «?»íoi)4d 
BOÍ 9* wtebnil aol ^^Ui^McliMtF 
; > Bonebsjai eod̂ nxn teaiopeoe ob olbem 

l{a,al es^eiil^yjplos, (le cQ»pekncia oscilada 
por el gobernador do la provoca deSelffíoia | MJ^yin 
de pf imere instancia del cuartel de, San Vicente de aqoe-

, lia capital, de ios cuales resulla: que 
en el cultivo de ciertô  campos en la 
acudan al alcalde de Alborada en " 
manifesléioaole que los erren datara de las 

;tt*mm tollro^.fcte^rl)^ Jf^ deuda d 
aguas de li§ fuentes daiM, IMaa/Vtaeeb y < 
que esclusivajnente habiao regado siempre 

7 
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puente ^ d ó t a t e « j ^ l t ó - a l p * ^ ^ A l i 
gador de tara), ha^^sftu#a#l paso de las mis
mas oon paradas de barro y estabas, y las aprovecha
ba*) iot ' W*áW<4ták, y « ¡ ¡ ¡ M Í i ]bte*»>ldello 
cual w^OrWpSWf44i espoaeotes ta pttvabion del'-rie-
go y k* daSós4 bOh^ientes; y habiendo paéádo el al
calde esta martifoaia&ton al Ayuntamiento, aooídft el 
mismo vtiie se htottéetm recocimiento *>or tos patitos 
que desífOoy"f IW^é^mformase por estos aserte dolí de
recho respéélivvj) ífr Arovechamient» del agua: qde el 
dictaméti d é M pmük fué, en cuanto aprimar eátre-
mo, qué en !tó tí*r*as que nominalmenté dasigwtton, 
babia 00 medió M alarbe malecones dé bame y odñas 
6 estaos, y én tal tfuiíl parte estaba diefco azarbe ¡euteio, 
l íatlfiñáoaédAittta^^no de dicttofc malédonesíí la-
vadeitpé #r^éM^;*en lo cual ei agua da ürtftui fuen
tes quedaba bü^Wftfliente cerradary rdspeei» deH se
gado <^aai©, qué di riego reclanaado |¿r ios eápo-
nentes era el odlursl le sus campos, pero «.infle ibo'í por 
eso debra privarse a tós dueños de lossâ eViofces deí.sa-
oéf tí'kgkum f ronde norias ü*otro.iaftefaetoeran
do aqu^tfi^bi^iél^sin tropiezo por el azanbev4*ues 
á ello <Htt daifa derécbb por una parteet tratarseíte ligua 
oyiúante, yjuu: qtfl*el nacer algnnaftfujpte^^^cau. 
ce mismo del azarta^qa_en vi^tadpja ;̂ ep,adaa^e ior 
formación acordé el Ayuntamiento en 4 de mayo inme
diato que los arrendatarios de lo* campos superiores 
quitasen, dentfojej {arcar dia l(̂ (maJeopaes,̂ arao>s fjf 

tion y de no verificarlo se llevase aeréelo,sus costa?; y 
como llegado de que notificado; él aáuerio el 
9 del propio m ^ e U 3 no se le hubjesé Máo cum
plimiento por floV )fé^ueridos, dudé él "alcaide si debía 
verificad > * t ó mWoü 

superior; que, el ! ^ ae{ referido mes dé mayó dedujeron 
los propietarios de los campos superiores un inlerácto 
de amparo ante el espresado juez de primera iústaacia 
contra los mismos qua habían recurrido al Ayuntamien
to, porque reciente y repetidamente habían destruido 
las paradas con que rebalsaban el aguapara/, ttsar, del 
derecho que de inmemorial decían corresponderás ; de 
aprovecharla sacándola con norias, á brazos y de otros 
modos, «apresando qup las tierras, para las cuales pre
tendían ios despojaqores usar dartáfósL'Mm^A íránj de 
huerta y arrozales* al 
aprovechamiento eo que las aguas eran de su propiedad 
particular, porque provenían de fuentes nacidas én ter
reno limítrofe y las mismas regaderas abiertas' en sus 
campos; que concedido él interdicto por el juez, loa con
denados en él acudieron al gobernador escitándole á que 
reclamara el conocimiento del asunto, oponiendo á las 
Mfa<ñonte de los duoiroti íopartotes: priraerd, qWlfts 
fuentes en disputa no podían ser de propiedad particu
lar, porque generalmente nacían m los linderos de los 
campos en medio de acequias, azarbes y regaderos del 
tiso publico: seaundo, que lejos; dé trabar séfrvtdb sus 
ittjtitis ¿arti dichas tierras -supetf or^leoian1 teta1» esta-
bftcidor corriente ue riega particulartomado délCal-

, notebre de la partida á t̂ie pertenecen.; y wrc**o 
las referida* aguas «Oí f**)ia» aleóos dé I haber es-
destmadas ¿ la otra povácm de su pertenencia lla-

Vera, porque oo éxíatfaobtraa 06* Oda hafc#-
Wmto eran, da rtegaklfo. *uttts< Vefléitíéaés 

• ¿obér&édr * ae^der + M &¡8§k$<f yer 
•fuá de p i e d a d par-

I 

ticutar y ladueition de Sus atribuciones fofia*hié áljuo-
lia auterioadaate'oontyetencia: .xrne'l v ¿nO aeol 

ufaste eHart; .¡párrafo quinto da la ifey da & de 
atóiX)Hla8tó48vaquO aW-ibuye el alcalde corno adiara is-
tradordélfMeblo bajolla vigilancia de la; Admia«Hra-
cion superior; el-cuidado de todo lo relativo a polioia ur
bana y rta^ioBlonaé á las leyes, reglamentas y -dis-
posiciones<d* la superioridad y ordenanzas muaioipsftes: 

t Real Orden de 8 de mayode 1830, que pone 
interflictos de manutención y restitu

ción las plovidetMMos de los Ayuntármelos y dipu
ta Anés provinciales en materia de sn lagal atribución: 

Considerando qoe, prescindiendo de la responsabi
lidad en qua incurrieron los interesados en lapartida de 
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debida lo que babia Acordado el Ayuntamiento (fluyo 
punto es estraflb <á la tuestion de competencia), el juez 
de primesa instancia debió reconocer que el caso pre
sente estaba comprendido en la prohibición• tía quqha-

rugar bastaba que se tratase del i olerás colectivo dé una 
partida ó común de regantes para que Fuese riatural y 

*itosmteto l ? . w l ^ j s ^ | f i s t r a l i v
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lindo lugar, la mera circunstancia de ser de 
regadío las tierras de la partida n>/Yera, oomo lo re
conocen los mismos propietarios de las de Calvet, y na 
haber otras aguas oon qué fertilizarlas mas que las se*-

íegitima 
y en seguñi 

cu estradas por estos, prueba de un modo incontestable 
que el .último estado de cosas era que dichas aguas dis-
•currieaen como lo dispuso el Ayuntamiento, en cuyo 
caso esta providencia, como reducida a ¡reniovfr los 
obsUcuíos que impedian la continuación de aqael último 
estado de cosas, lo fué de mera policía rural, y cabia, 
no solo en las atribuciones de dicho cuerpo, sino eo las 
del alcalde por sí solo con arreglo al arlíoulp y párrafo 
déla ley que también se ha oitado, salva la reclama
ción en forma qué pueda hacerse de la propiedad es-
elusiva, de las aguas, pero en juicio plenarip,, (posesión 
é petitorio; va I .asno'f f •;/ 

Oido el Consejo Real vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración. 

Dado .en Palacio a nueve de julio de mil, ochocien
tos cincuenta $ uno.—Kstá rubricado de la Real ma
no.—BüfüinifctnMé Id'Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de L i S i i ' . col selasuoí) ol nad 

do vencido medio aao de sus-
cncion a este periódico ea fia (fcjQjgwpJn̂  
xiraa pasado, loa señores alosadas de los 
puewos p m t r ^ ^ t ^ s i ^ ' 
dar hacer su pago a la mayor b r e v e d a d 
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